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INFORME 024/CIGIyND/SO/25-06-2025 

 
RELATIVO A LAS ACTIVIDADES LOGÍSTICAS DE LA ESCUELA REGIONAL DE 
EDUCACIÓN COMUNITARIA PARA EL FORTALECIMIENTO DEL EJERCICIO DE LOS 
DERECHOS DE MUJERES INDÍGENAS Y AFROMEXICANAS, AUTORIDADES 
COMUNITARIAS, MUNICIPALES Y DEFENSORAS DE DERECHOS HUMANOS. 
 
Con fundamento en el artículo 196, fracción I, de la Ley número 483 de Instituciones y 

Procedimientos Electorales del Estado de Guerrero (LIPEEG), en concordancia con el artículo 

17, fracción I, del Reglamento de Comisiones del Consejo General del Instituto Electoral y de 

Participación Ciudadana del Estado de Guerrero (IEPC Guerrero), se establecen como 

atribuciones de las comisiones analizar, discutir y aprobar los dictámenes, proyectos de 

acuerdo o de resolución, y, en su caso, los informes que deban ser presentados al Consejo 

General, así como conocer los informes que sean presentados por las Secretarías Técnicas 

en los asuntos de su competencia.  

 
En seguimiento a la actividad 21 del Programa Anual de Trabajo (PAT) de la Comisión de 

Igualdad de Género, Inclusión y No Discriminación del IEPC Guerrero, referente al seguimiento 

a las actividades de la Escuela regional de educación comunitaria para el fortalecimiento del 

ejercicio de los derechos de mujeres indígenas y afromexicanas, autoridades comunitarias, 

municipales y defensoras de derechos humanos, se rinde el presente informe.  

 

Antecedentes 

 

1. El 31 de marzo de 2025, mediante formato FG_01 “Solicitud de Apoyo”, dirigido al Lic. 

Manuel Vázquez Quintero, Titular de la oficina de Representación del Instituto Nacional 

de los Pueblos Indígenas en el Estado de Guerrero (INPI) se solicitó apoyo para realizar 

de manera conjunta el  proyecto denominado: Escuela regional de educación 

comunitaria para el fortalecimiento del ejercicio de los derechos de mujeres 

indígenas y afromexicanas, autoridades comunitarias, municipales y defensoras 

de derechos humanos, elaborado con base a las Reglas de Operación del Programa 

para el Bienestar Integral de los Pueblos Indígenas (PROBIPI), a cargo del Instituto 

Nacional de los Pueblos Indígenas, para el ejercicio fiscal 2025, publicadas en el Diario 

Oficial de la Federación el 29 de enero de 2025.   

 

2. El 21 de mayo de 2025, a través del oficio ORGRO/2025/OF/0146, firmado por el Lic. 

Manuel Vázquez Quintero, Titular de la Oficina de Representación del Instituto Nacional 

de los Pueblos Indígenas en el Estado de Guerrero (INPI), se notificó al Instituto 

Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero (IEPC Guerrero) la 

dictaminación favorable para la ejecución del proyecto: Escuela regional de educación 

comunitaria para el fortalecimiento del ejercicio de los derechos de mujeres 
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indígenas y afromexicanas, autoridades comunitarias, municipales y defensoras 

de derechos humanos, en el marco del Programa para el Bienestar de los Pueblos 

Indígenas (PROBIPI). 

 
3. El 26 de mayo de 2025, se realizó la suscripción del Convenio de Coordinación entre el 

Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas (INPI) y el Instituto Electoral y de 

Participación Ciudadana del Estado de Guerrero (IEPC Guerrero), con el propósito de 

ejecutar el proyecto denominado Escuela regional de educación comunitaria para el 

fortalecimiento del ejercicio de los derechos de mujeres indígenas y 

afromexicanas, autoridades comunitarias, municipales y defensoras de derechos 

humanos. 

 
4. El 5 de junio de 2025, el Consejo General del IEPC Guerrero, emitió el Acuerdo 

028/SE/05- 06-2025, mediante el cual se aprobó la segunda modificación al Programa 

Operativo Anual 2025, así como al Presupuesto de Ingresos y Egresos del Ejercicio 

Fiscal 2025, a efecto de incorporar ingresos extraordinarios destinados a cubrir gastos 

de operatividad del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de 

Guerrero. 

 
5. El 6 de junio de 2025, en la Primera Sesión Extraordinaria de la Comisión de Igualdad 

de Género, Inclusión y No Discriminación del IEPC Guerrero, se presentaron los 

siguientes documentos. 

 

• Aprobación del Acuerdo 002/CIGIyND/SE/06-06-2025, mediante el cual se 

modificó el Programa Anual de Trabajo de la Comisión de Igualdad de Género, 

Inclusión y No Discriminación del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana 

del Estado de Guerrero. 

 

• Presentación de la Escuela Regional de Educación Comunitaria para el 

Fortalecimiento del ejercicio de los Derechos de Mujeres Indígenas y 

Afromexicanas, Autoridades Comunitarias, Municipales y Defensoras de 

Derechos Humanos, en el marco del Programa para el Bienestar Integral de los 

Pueblos Indígenas (PROBIPI). 

 

• Presentación del logotipo y convocatoria de la Escuela Regional de Educación 

Comunitaria para el Fortalecimiento del ejercicio de los Derechos de Mujeres 

Indígenas y Afromexicanas, Autoridades Comunitarias, Municipales y 

Defensoras de Derechos Humanos. 
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Fechas de las sesiones presenciales aprobadas en la Escuela Regional de Educación 

Comunitaria para el Fortalecimiento del ejercicio de los Derechos de Mujeres Indígenas y 

Afromexicanas, Autoridades Comunitarias, Municipales y Defensoras de Derechos Humanos. 

 

Región Montaña/Costa 

Sede Tlapa de Comonfort, Guerrero 

Sesión Fecha Tema 

1 
14 de junio de 2025 

(Se reprogramo) 

Identidad y derechos humanos de las mujeres 

indígenas en Guerrero. 

2 28 de junio de 2025 
Liderazgo, participación política y derechos de las 

mujeres indígenas en la toma de decisiones. 

3 12 de julio de 2025 
Conocimiento y prevención de la violencia de género 

(tipos y modalidades). 

 

Región Costa Chica/Acapulco 

Marquelia, Guerrero 

Sesión Fecha Tema 

1 
21 de junio de 2025 

(Se reprogramo) 

Identidad y derechos humanos de las mujeres 

afromexicanas en Guerrero 

2 5 de julio de 2025 

Liderazgo, participación política y derechos de las 

mujeres afromexicanas en a la toma de decisiones 

3 19 de julio de 2025 
Conocimiento y prevención de la violencia de 

género (tipos y modalidades) 

 

 

Chilpancingo de los Bravo, Guerrero 

Fecha Tema 

15 de octubre de 

2025 

Encuentro de la Escuela Regional de Mujeres indígenas y 

afromexicanas: Intercambio de saberes, desafíos y reflexiones 

sobre el ejercicio de los derechos humanos y prevención de las 

violencias de género. 
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Acciones realizadas 

 

 

1. Del 6 al 11 de junio de 2025, se llevaron a cabo diversas acciones se difusión de la 

convocatoria de la Escuela Regional de Educación Comunitaria para el Fortalecimiento del 

ejercicio de los Derechos de Mujeres Indígenas y Afromexicanas, Autoridades Comunitarias, 

Municipales y Defensoras de Derechos Humanos, de la Región Montaña/Costa con sede en 

Tlapa de Comonfort, Guerrero. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2. Del 6 al 15 de junio de 2025, se llevaron a cabo diversas acciones se difusión de la 

convocatoria de la Escuela Regional de Educación Comunitaria para el Fortalecimiento del 

ejercicio de los Derechos de Mujeres Indígenas y Afromexicanas, Autoridades Comunitarias, 

Municipales y Defensoras de Derechos Humanos, de la Región Costa Chica con sede en 

Marquelia, Guerrero. 

 

Derivado de las comunicaciones emitidas por la Secretaría de Gestión Integral de Riesgos y 

Protección Civil del Estado de Guerrero, derivado de las afectaciones (vías de comunicación y 
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energía eléctrica) ocasionadas por la tormenta tropical “Dalila”, se amplió el periodo de registro 

del 6 al 17 de junio de 2025. 

 

 

 

3. El 12 de junio de 2025, se realizó una reunión de trabajo en formato híbrida para la 

selección de mujeres indígenas para la Escuela Regional de Educación Comunitaria para el 

Fortalecimiento del ejercicio de los Derechos de Mujeres Indígenas y Afromexicanas, 

Autoridades Comunitarias, municipales y Defensoras de los Derechos Humanos, de la Región 

Montaña/Costa con sede en Tlapa de Comonfort, Guerrero.  

 

En la reunión estuvieron presentes las y el integrante del Comité de Seguimiento del IEPC 

Guerrero 

 

Presencial 

  

• Mtra. Luz Fabiola Matildes Gama, Consejera Presidenta del IEPC Guerrero 

• Dra. Dulce Merary Villalobos Tlatempa, Consejera Electoral y Presidenta de la Comisión 

de Igualdad de Género, Inclusión y No Discriminación del IEPC Guerrero. 
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• Mtra. Azucena Cayetano Solano, Consejera Electoral y Presidenta de la Comisión de 

Sistemas Normativos Pluriculturales del IEPC Guerrero. 

• Mtro. Pedro Pablo Martínez Ortiz, Secretario Ejecutivo del IEPC Guerrero. 

 

Virtual 

 

• Licda. Rossibel Bello Mateo, Representante de los Pueblos y Comunidades Originarias 

ante el IEPC Guerrero 

 

Personal técnico (Presencial) 

 

• Personal de la Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos Pluriculturales y la Unidad 
Técnica de Igualdad de Género, Inclusión y No Discriminación 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 



 

Página 7 de 14 
 

Comisión de Igualdad 

de Género, Inclusión 

y No Discriminación. 

 

 

 

Lista de aceptadas de la Región Montaña/Costa con sede en Tlapa de Comonfort, 

Guerrero.  

 

Notificación a las participantes la carta de aceptación a la Escuela Regional  

El 12 y 13 de junio de 2025, las Asesorías de la Presidencia de la Comisión de Igualdad de 

Género, Inclusión y No Discriminación, personal de la Dirección Ejecutiva de Sistemas 

Normativos Pluriculturales y la Unidad Técnica de Igualdad de Género, Inclusión y No 

Discriminación, notificaron vía telefónica y a través del WhatsApp la carta de aceptación a 

las mujeres aceptadas en la Escuela Regional de Educación Comunitaria, con sede en Tlapa 

de Comonfort, Guerrero. 

Suspensión de inicio de los trabajos de la primera sesión presencial programa el 14 

de junio de 2025, en Tlapa de Comonfor, Guerrero. 

 

El 13 de junio de 2025, la Mtra. Luz Fabiola Matildes Gama, Consejera Presidenta del IEPC 

Guerrero informó que, a las 14:38 horas recibió una comunicación telefónica de la Dra. 

Anacleta López Vega, Encargada de Despacho de la Secretaría General de Gobierno del 

Estado de Guerrero, quien había sido invitada a la inauguración de los trabajos de la Escuela 

Regional, señaló la urgente necesidad de reprogramar la realización de la actividad de inicio 
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de la primera sesión de la Escuela Regional de Educación Comunitaria programada en Tlapa 

de Comonfort, Guerrero.  

Esta recomendación se emitió en virtud de la formación y desarrollo de la Tormenta 

Tropical “Dalila”, la cual se localizaba frente a las costas de Guerrero. La medida se adoptó 

en cumplimiento de las diversas recomendaciones emitidas por la Secretaría de Gestión 

Integral de Riesgos y Protección Civil del Estado, buscando prevenir riesgos para las 

mujeres asistentes, provenientes de diversas localidades y municipios de las Regiones 

Montaña y Costa Chica de Guerrero. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Medidas preventivas y seguridad 

En aras de salvaguardar la integridad física de las participantes y del personal operativo, a 

través de la Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos Pluriculturales y la Unidad Técnica 

de Igualdad de Género, Inclusión y No Discriminación, se implementó un proceso de 

comunicación directa con las mujeres participantes.  

• Comunicación vía telefónica y WhatsApp con la totalidad de las mujeres inscritas en la 

Escuela Regional de Educación Comunitaria con el fin de notificar la suspensión del 

evento y evitar sus traslados desde sus comunidades o municipios de origen.  

• Se realizó la difusión en las redes sociales del IEPC Guerrero la suspensión de la 

primera sesión de la Escuela Regional. 
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• Se realizó comunicación vía telefónica con las personas facilitadoras a fin de notificarles 

la suspensión del evento 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

4. El 18 de junio de 2025, se realizó una reunión de trabajo en formato híbrida para la 

selección de mujeres indígenas para la Escuela Regional de Educación Comunitaria para el 

Fortalecimiento del ejercicio de los Derechos de Mujeres Indígenas y Afromexicanas, 

Autoridades Comunitarias, municipales y Defensoras de los Derechos Humanos, de la Región 

Costa Chica/Acapulco con sede en Marquelia, Guerrero.  
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En la reunión estuvieron presentes las y el integrante del Comité de Seguimiento del IEPC 

Guerrero 

 

Presencial 

  

• Mtra. Luz Fabiola Matildes Gama, Consejera Presidenta del IEPC Guerrero 

• Dra. Dulce Merary Villalobos Tlatempa, Consejera Electoral y Presidenta de la Comisión 

de Igualdad de Género, Inclusión y No Discriminación del IEPC Guerrero. 

• Mtra. Azucena Cayetano Solano, Consejera Electoral y Presidenta de la Comisión de 

Sistemas Normativos Pluriculturales del IEPC Guerrero. 

• Mtro. Pedro Pablo Martínez Ortiz, Secretario Ejecutivo del IEPC Guerrero. 

 

Virtual 

 

• Mtra. Mijane Jiménez Salinas, Representante del Pueblo Afromexicano ante el IEPC 

Guerrero 

 

Personal técnico (Presencial) 

 

• Personal de la Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos Pluriculturales y la Unidad 
Técnica de Igualdad de Género, Inclusión y No Discriminación. 
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Lista de aceptadas de la Región Montaña/Costa con sede en Tlapa de Comonfort, 

Guerrero.  

Nota: Se publicaron 60 personas aceptadas derivado de una ampliación autorizada por el INPI 

 

Notificación a las participantes la carta de aceptación a la Escuela Regional  

El 18 y 19 de junio de 2025, personal de la Unidad Técnica de Igualdad de Género, Inclusión 

y No Discriminación, notificaron vía telefónica y a través del WhatsApp la carta de aceptación 

a las mujeres aceptadas en la Escuela Regional de Educación Comunitaria, con sede en 

Marquelia, Guerrero. 

Suspensión de inicio de los trabajos de la primera sesión presencial programa el 21 de 

junio de 2025 

El 20 de junio de 2025, derivado de las condiciones climatológicas generadas por el huracán 

“Erick”, las y el integrante del Comité de Seguimiento del IEPC Guerrero determinaron la 

suspensión de realización de la primera sesión de la Escuela Regional de Educación 

Comunitaria programada el 21 de junio de 2025, en Marquelia, Guerrero.  

La medida se adoptó en cumplimiento de las diversas recomendaciones emitidas por la 

Secretaría de Gestión Integral de Riesgos y Protección Civil del Estado, buscando prevenir 
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riesgos para las mujeres asistentes, provenientes de diversas localidades y municipios de las 

Regiones Costa Chica y Acapulco Guerrero. 

 

Medidas preventivas y seguridad 

En aras de salvaguardar la integridad física de las participantes y del personal operativo, a 

través de la Unidad Técnica de Igualdad de Género, Inclusión y No Discriminación, se 

implementó un proceso de comunicación directa con las mujeres participantes.  

• Comunicación vía telefónica y WhatsApp con la totalidad de las mujeres inscritas en la 

Escuela Regional de Educación Comunitaria con el fin de notificar la suspensión del 

evento y evitar sus traslados desde sus comunidades o municipios de origen.  

• Se realizó la difusión en las redes sociales del IEPC Guerrero la suspensión de la 

primera sesión de la Escuela Regional. 

• Se realizó comunicación vía telefónica con las personas facilitadoras a fin de notificarles 

la suspensión del evento. 
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5. El 24 de junio de 2025, en reunión de trabajo de las Consejeras y Consejero Electorales 

del IEPC Guerrero, la Mtra. Luz Fabiola Matildes Gama, Consejera Presidenta del IEPC 

Guerrero, la Dra. Dulce Merary Villalobos Tlatempa, Consejera Electoral y Presidenta de la 

Comisión de Igualdad de Género, Inclusión y No Discriminación, la Mtra. Azucena Cayetano 

Solano, Consejera Electoral y Presidenta de la Comisión de Sistemas Normativos 

Pluriculturales y el Mtro. Pedro Pablo Martínez Ortiz, Secretario Ejecutivo, quienes fungen 

como integrantes del Comité de Seguimiento de la Escuela Regional de Educación 

Comunitaria para el Fortalecimiento del ejercicio de los Derechos de Mujeres Indígenas y 
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Afromexicanas, Autoridades Comunitarias, municipales y Defensoras de los Derechos 

Humanos, acordaron la reprogramación de las sesiones presenciales para la última semana 

del mes de septiembre y el mes de octubre de 2025. 

 

Se informa a las y los integrantes de la Comisión de Igualdad de Género, Inclusión y No 

Discriminación, para conocimiento y efectos conducentes. 

 

Chilpancingo de los Bravo, Guerrero; 25 de junio de 2025. 

 

PRESIDENTA DE LA COMISIÓN 

 

 

 

C. DULCE MERARY VILLALOBOS TLATEMPA 

CONSEJERA ELECTORAL 

 

 

 

C. MA. CONCEPCIÓN RODRÍGUEZ SERRANO 

SECRETARIA TÉCNICA DE LA COMISIÓN 


